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AR CIA, LTDA, * a treinta - 

| OTORGADA POR: Reinerio de Je- de septiembre de mil noveeión 

sús Alemán Durán y otros .- ton noventa y des anta ni 

CUANTIAS' 8 702.000,00 doctor Tloreneio Regalado 

FECHAS Lenbro» 

de dieroa tres copias s. del Ceutón, los 

  

  

señoren REINERIO DE JESUS ALE 

MAN DURAN, JAIME VICENTE cata 
  

BI PEÑAFIZL y NELSON MARIA VIVAR RAMOB3 ecuatorianos, mayores 
  

de edad, capsces ante la ley, dosiciliados en esta cindad, | 

a quienes de conocdrles doy ft” Bllen inteligenciedos en la 
  

  

que proceden líbre y voluntariamente, dicen +3 que elewn a 
  

escritura pública la minuta que me entregan, la mista que 
  

trauserita, literalmente, es dél tenor siguientes SNÑOR 
  

NOTARIO 3 En el registro de a su ergo, sirveso ha» 
  

cer conter la siguiente 'ninuta de conoformidad con ls ley 
  

y por voluntad de los que suscribimos, domiciliados todos 
  

eu_la parroquís de Baños, cantón Cuenca, provincia del Asuay, 

de ontado civil casadoss Aleman Durán Reiserio de Jesña, Chino 

vi Peñafiel Jaime Vicente y Vivar Rauos Nelson Maria, 
  

mes de nuestros derechos y paras los efectos legales, nayorea 
  

de edad y capaces anto la ley para todo soto y contrato, 
      de nuestra libre volumtad, acordsmos coustituár: en Compañia | 

A  
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_ de bilddad linttala que lsborasrá bejo la denonivsción 

es Srenportes de Frenjeros 0n Taxis % Alenfa hems "im, 

Compañia Limitada ", de acueráo con la ley de Compañias 
  

y con, sujeción a los siguientes, Estatutos 2 TITULO PRIMERP « 
  

_DE LA _DE OMINACION? OBJETO? NACIONALIDAD? DOMICILIO Y DURA“ 
  

CION DE LA COMPAÑIAR ARTICULO PRIMERO 2 La competía iabork= 
  

Ab bajo la denomimsción social de treneporte .de pasajeors 
  

en texis " Alemán Caumbi Vivaf Compaile Limitada "e ARTICULO 
  

SEGUNDO + El Objeto y fines de le eompeñla que se ecastlo 
  

tuyo en, prestar el servicio público ..p. transporte de pesaje» 

ros en taula desdo el lugor de su domicilio hscis 2quezibs % 
  

Zluegares que seliciten los usuarios y los competentes orga 
  

musnos. de tránsito lo autoricams ARTICULO TERQERO 3 La Comp 
  

yeñía Alemin Chumbi Vivar Compañía ¿himitada, es de naciona 
  

lidad sonstoríssa y sum doufcilio legal 06 establece en la 
  

perroquía, de Baños .dql usntón Cuenca, provincia del Asusy, 
  

República del -Ecuadors: ARTICULO CUARTO y la duruoión de leal 
  

Gompatía aert de. veinte años a «óntarss dende la fochs eh 
  

que quedo debidamente copstigulda con. la inscripción de la 
  

asoriturá en el. Registro Mercantil, pudiendo .prorrogarse el 
  

plaso por íguales. o ueyores periodos de tiempo o dimelvep> 
  

se anticipedanente cuando usi lo resolvieno la Junta" Generpl 
  

de socios en rasón de sus: intergues. TITULO SEGUNDO + DEL 
  

GAPXTAL 80CIAL? DÉ .108- DEREGHOS- Y .OBLIGACIONES DE LOB 80m 
  

GIO8B y “ARTICULO QUINTO s El 'oapital de la compañía +e de 
  

Betenlentos dos” n11' meros, dividida -on Setecientes dos par» 
  

'tdeipsciones de un uíl1 suores de jor tada uan. La compa»     ida entregará. a cada accio un certificado de aportaciones | 
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: 57 03 
. en el que sonsterá un carácter no. megosiable 7.01 minero 
  

de yarbivipaciones que por su apo. te le. correspenta.. ARI" 
  

CULO SEXTO + Las participaciones de los socios en ata 90m 
  

|_poñte son ' transferibles por acto entro vivos, 0n >enefieto. 

de otro .u otros socios de la compañla, - o terceros si se 
  

uíme del _a 

sesión se herá como lo determina la Ley de Compañiam, AB | 

PIGULO SEPTIMO » Para proceder al aumento o disminución del 
  

- sepital carón necesarias lo aprobación de la Junta General | 

de Socios, cuyas resoluciones se tomsrán por mayoria de sor 

tos del conpítel social, pero en el caso de diamiaución e. 
  

ebeervará s lo dispuesto ón la ley de "sompañfes teuienta 
  

| expresanenté los souios derechos preferentes al aunentos Alo 

-P«BICULO OCTAVO $4 Ja compañía de acuerdo con 'la ley, febeerk 
  

un fondo de reserta equivalente, por lo menos al velate » 
  

por efento del capital social, segragando enuslmente para sp 
  

- $e ebjeto un oíneo por ciento de la utilidades liguídena 
  

ARTICULO NOVERO + En evento a los 'deréshos y ebligacionés 
  

de los socios asi como » aus reápónsabilidades, no sotará 
  

de acuerda com las dispoclciones pertinentes de la Loy de 
  

Campatilan, TITULO TERCERO + ARTICULO DECIMO y La eempeñía: ten» 
  

dró los. víguientes organismos de .gobíerno y aduinistuación + 
  

e.) le Jmte Ueneral. b) El Presidente y 5). El :gereato. 
  

ARTICULO - DECIMO PRIMERO y le Junta General representada por 
  

loe sosios,. legalmente convocados y reunítes, se entesdert. 
  

velilanente constitulda cuando concurrieron a ella, um almepó 
  

de scelos que representen las dos terceras pertes del capi» 
      tel sosial por lo menos, «n primera convoca toria, si par | 
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- primera acntocatoria se procederá 8 convecar usa esgunta 
  

en ella Junta General se £utegrará com ol amero de mogies 

_ presentese La Junta Generel sp integrerá eom el amero de 
  

, socios presentes, la Junte  Gersral se reusira  ordinarisuen» 
  

te phr lo nenes uu veu al ela, dentro de los tres mesos 
  

posteriores » la fiuelitazación del eojercieio econinigo de 
  

la . compañía y extenordízarianente en la boca que fuero 
  

.ceprocada». la convosatoría ne renlicará par medio de usa 
  

eoauaicurión firuade por «l Serente, por su propíe inicial 
  

. fáws + por petición .del agulo y. socios que represmten 
  

de sumios, ' 01 díen por ciente del espital soéiele la costpe 
  

. csteria aerá nmeilente comuhicasión escrita dirigida si deni= 

-— eliso de cada uno. de los seis con ocho dias de emtisla 
  

peción el día satalado para la rennión, En las jmitas go 
  

_ nerales extreodíneriss somo ordiserias, solo .poéria tratare» 
  

_de los esustos puntualisades sn la eoxveesteria, baja san» 
  

ción de uulídat, Los suncios peirban comourrir perseniinmesto 
  

. 0 per medio de un representante sn cuyo cano la represtn» 
  

tación se conferiró  pey esorite y com esreeter sepecial 
  

pera ceda junta -n no ser que :el representante .obeteate po 

der legalmente conferído. ARTIGULO DECIMO SEQUEDO $ Le “¿ult 
  

. Genérál constituya +l supreno erganisno de la compañía y |sus 
  

decialenés ebligan ae todos* los sosios, sin perjuieto del fe» 
  

vesbo de oposición de seneñdo som la Ley. ARFÍCULO DECIMO 
  

TERCERO ¿rm la Jenta 

yorla de vofos ¿el empiteli sesisl. concurrente. ARTIVULO ole 
      GINO CUARTO « La Junta General aterá presidida por el pres 

a 
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_bidento y sl faltar éste, por. dualquier socie desiguado 

"| por de propía junte; coño secretario motuará el Gérente o 

x 
Tres. 

“* var 04   

  

  

uns persoma especisimente deniguada pera el efecto de entre 

DECINO QUINTO, Corrempoade a la Junte Generals a ) Elegir 
  

y remover sl presidente de la Compañia quién d¿urerá un 
  

Ten sus funciones pudiendo aer resligido, en caso de ausencia 
  

| y remover sl Gerente y quien lo reemplace .on ésto de aq 

temporal o definitiva lo reemplazará. el gerónte. b) Elegía 

  

senela, felta o impedimento de Sete, sorfi' el Presitiente, 

de que la jJuata designe al titular. € ) Auglisr o res 
  

- gír el plaso de duración de la compañía. 4 ) Gonecer el 
  

  
lances y aprober el reparto de A 

es del aumento o disminución del capital o: le prórregs de 
  

sonteeto social. f ) Reformar los "Estetutos. q )' Fíjar la 

remunercción ¿el Gerente y ube funcionerias de lo competido, 
  

| M) XInterpreter de uodo obliharoio los preseutes estatutos, 
  

dá.) Ejerder todes las deus atribuciones que le confíste 
  

la ley y los Estatutos y no están conferidas a otia ' autor 
  

ridad 'de la compañias. 3) En general las que deterbins la | 
  

ley de compañtes en vigencia, ARTICULO DECIMO SEXTO 4 “fm | 

Atribuciones del Presidente: a ) Presidir las sesiones de lel 

Junte General, b ) Suscribir cor -ol Gerente. los .cortífican 
  

dos de aportación de los socios, así como las actas - de lal 
  

Junta General y todos los sctos y contratos y .obiigasienos 
  

que excedan de cincuenta sulil suecres sin perjutcio de le 
  

dispuesto en lo pertinente « la Ley de oompeñiss. €) Fire 
      mer la correspodencia que por resolución dp la Juata Genenll



        
ever el contrel la _ouomo 

2 ta de los dondos de la compeila, sobre todo de los 

3 sites bancarios, dejo la responsabilidad del presidente 

gerente y.) Guádar de la ejecución y cuspliniente de 

  

  

los resoluciones de la Junta Genersl, ARTICULO DECIMO SKlo 
  

6 TINO 1 YA Gerente de le sompeñta sórf nombrado per ls ¿Juno 
  

7 te deneyal de socios, dárasá ui año" eu sús funcionen pue 

diendo ser reslogído, ARTICULO DECIMO OCTAVO 3 El Gerente 
    o|-_em el representante legal de la eonpuñla en tedo lo 

  

1Mm|_ des que on la ley de-oompañlos ss uscó refeyenotñ z % 

12 sanende, ARTICULO * DECIMO NOVENO 3 Son atribuciones del sol 
  

13L 
  

. rentes a ) Cumplir y hecay eusplir les resoluciones de 

14 la: Junta Generola bh) Aduinibtrar y guntiouar todos les 

negocios de la conpatifa, e ) Buscríblr - juntantute <on el 

  

15 

16 | - "presideste actos y contratos nu obligaciones que excoésp 

  

  

. Cincuenta uil. .auprea¿. en todo caño sínm perjuicio de le 

dispuesto en la ley de sespañica, 4 ) la general contorir 

la .cádminictración de .loa megogien de la sociedad de ester 4 

- de son los facultades :que provengan de la ley y los yrá- 

17 
  

18 

19   

20 

21 sontos estatutos, puétendo en ecnssouencia sanejer 21 5 de 
  

los negocios -sooclales eordinarisnente y los fonáne de la 

- eonpuñla. 0) Gussribir y .endossr poáinentos -de aduanas, docu» 

22 
  

23 
  

24 montes de control de camblo del Beneo Central y en genpu 
  

rel toda clase. de dcoumentes de instituciones públicas y 

privadss, 2 ) Conferix pederps especiales + generales que| 

25 
  

26 
  

27 tengas relación con los usgocios sooisica de la sosyastal 
    _ Pera poderes generales sa estaria lo que resuelva la Jun= 

ma 

  28
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Cuatro. 

y * 
wr 05   

ta General. €.) Presenter_a la Junte General. el delanco auuel 

y les bulances perciales .cuando lo requiera, fijando. al 
  

tiempo. la forma de reparto de 'utilidrdes. h.) Convosar a 
  

la dunta General de socios ordinsría y extraordinariamente., 
  

,£ ) Ejercer las facultades necesarias de scuerdo són la ley 

y los presentes estatutos. j) Nombrar y remover leguimente | 

a los. empleados que: fuere necemario,. k ) Autorimar. con. se 
  

Lira los certifiaandos de aportación de los socios conjunta] 
  

sente son el presidénte. 1) El Gerente obligará es la 00m 
  

pañía con todas las facultades que .n este smpecto determina 
  

ma. la ley y.estos estatutos, gorarí en consecuencia adenio 
  

de todas las facultades constantes pera los ustdeferiíos. ofi. 
  

alales de comprometer el jucio en serbítros. o cesistir del 
  

del pleito, pora este caso necesita le auterisación de- Ja. 

Junta Generada ARTICULO VIGESIMO + La ¿unta Genersl2 ordinaria 
  

y extraordineria deberá nombrar uno o abs comisarios pera 
  

eatudio y angalisfía del movimiento comercial, úel atado. fi- 
  

nmanciero, asi «como de las gestiones del Gerente .en cada can» 
  

s0, sus ¿informaciones deberán ser conocidas por .la Junta Se» 
  

usrel la miem que deberá pronunciarse al: respostes Bon ebllo 
  

gaciones por menos fisoalissciones' sl año debiendo sejotares 
  

e leg disposciones pertinentes de ls ley «de compañiss. ARe 
  

: BICULO - VIGESIMO PRIMERO + En cuanto a la- disolución Y li- 
  

quidación de la compstila se osterí a lo dispuesto “en le 
  

Ley de compeñlas,  ebiendo resolver la Junta General sk se 
  

nombre liquidedor o actúa como tales el Gerente y - el  Presij 
  

dente, ARTICULO UIGESIMO SEGUNDO y El año esonómico soncnnará   
    el uno de enero y terminará el tyeñúta y mm de ttoisetos!
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_4n caña aio, - FIEULO -CUARIOA PUSPOSICIONAS GENERALES... ARMIOULO 

- WISE IMO TERCERO 1 Los pernisos de óparsción «sutorisados mn 
  

el Consejo Nasiounl de Trbasito pare el servicio de t 
  

ta pábiteo en el territorio de: le repúbitea, ya son que| 

los títuleres de aquellos permisos esen persones naturales] 

26 e z . 2 

sien auesptitios en uingla osso de printano, arriendo, 

e venta, Únando el tituler” del permiso 

. dición d¿e: socio. en  Transperteó * Aenia Gum Vivar Compal= 

pe   
de Lánbtada * o por sunlquier otro motivo 

"hacer 'úbe de esta concásióa: «catatal, ' el "peruiso de 
  

revierte" sl Consójo Bectonal de Yráñaitó el eusl podrá “diso 

yener de estes, coósidorendo lo nogeniásd del servicio Le 
  

00% ARRIOYLO VICÉSIMO .OYARYO $ La compañía y sus sucios; 
  

Apdo lo reletivo sl trpusevto st acueterín Í cuapitr 
  

_ benente la le y roglanesto de tebisito y trenejorte teryes» 
  

Are y a loa dispastoiones que aobré esti actividad dia 
  

el' Consejo Nuetonal de Prbieito, lo Dirscetin” Necionel y" ños 
  

_donsejes Provinelslen de Teimeifo. ARTICULO VISESIMO QUINTO le 

les soqícs que us. son oheteres “profesionales, para la 
  

_Eucaión ¿e sus vebfculos contrateyan len servicios prolosicaa» 

_ les en el renta ARLTOUIO  VXGRA RO SEXTO + Los venfculon de 
    Le compañia llevsrán los onleres y distintivos de la ontin 

égd, unf como ls 1eyenás Treuspertes * Aleiña Chumbí Viver 

, Oompañla Zititada. "y ARTÍCULO. VIGEBIMO SEPTIMO y los roternal de 

aus entatuton, s*l usento e cambio de unidades, la veriaciba 

_ Me cervicios y. ula pcijvidales ¿el tranepprte, efestueri » 
    tompeñís previo dafersa e la  Dipepatón Nacional da trásuilo, 

iSn 

Su 

9



Cinco. 
  

y 

05 06 

y ARTICULO VIGESIMO OCTAVO y Los tofifes a cobrares por tn, 

9 tación de servidios, por perté de le compañía, serán del 
  

3 [nados por el Consejo Masionsl de Tránsito. ARTICULO * VIGESIMO 
  

4 [ VOVENO se En todo lo que no estuviera dispuesto ..n los pre- 
  

5 |eentes estatutos, se sujetarín los nocíca «' la: -ley de * Como 
  

o |[puñisn en vigeno in y a lan deuña JTayes de - la , Repúbldcas. 
  

7 [DECLARACION » El cspitel social de, mestesientos dos, mil mueres, 
  

  

¿[he ido suscrito por los socios de le siguiente foraa, cs= 

de uno -de los señores Aleaín Durín Reinerio de Jesfw, Chum 
  

16 [VÁ Peñafiel Jaino Vicente y Viver Rouos Nelsón NMerfa, 
  

bon doscientas treinta y cuatro partisipediones - de Un util sue 1 
  

  

14 | Sor - Xotario, se servirá » agregar les - el"usuls ¿e - estilo pard 

15 | la plena valídes del preréste contrato, fu) YFuusto E, Yepaám» 

16 [des M. Doctor Fausto E, Fernómies MM. Abogadó. Metrieula new 
  

¡7 | tecientos setenta y Otlioun==o Henta aquí “la Minuta, la "ute 
  

18 Ra gue reconocida por los señores comparesientes .0080 ' sufa, 
  

50 la dejan elevsds a .soriífura pública pera las finan hagales 
  

20 consiguientes, puesto que se rstifican en. todo eu contenido 
  

2 [Y 10 epractana» "DOCUMENTOS PABILITANTIZES 4 
  

27 [les . documentos que se hicieron ' mención, ' copiados - dicen 1 " Kilo 
    23 [PUBLICA DEL ECUADOR, - COMBEJO PROVIJCIAL DE TRAMÉISO DEL aval, 

24 [Señores Compañia de Transportes en Taxís Alemin Ohunbi Vavor, 

"| Beños. RESOLUCION Múmero cero cero. sietemCJ=aoro unuenóvs des, 
25 

Constitución * Juridios. El Consejo Provincial de TróínsilM del 

  

  

26 
  

27 Asuey. CONSIDERANDO y El Consejo. Provincial. de Trinaito del 
    Asusy, de conformidad con el artículo esho, .inmeiso .sogunto   28 
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¿e BO . de E _ _iufuistretivos, de les Sono 

,-aojon National y  Provinvisles de Tránsito y de la. 
  

| so triusito ¿sl Guayas, puliñoade en el Registro Oficial juin 
  

mero ciento ciuaummta, de díen y cota de uareo ¿o mil ae 
  

. weejentes pshesta y uueve, y visto el oficio a/a de fenba 
  

.a%qtue de. julto de mí1 movesientos- saventa y «des, euvtriatp 
  

yor el señor Yelses Viver Reis, Presidente de ls Compañía: 
  

. en Sorneción de Texie Alenán Chusbi Ubma, Cin. Ltásas xo 

quáriento isforuo previo a lo Copatitución Juridios, .proceskó 
  

-2L estuálo «del expediente y 'de lan. informes que se 
  

sn e contiauación 1 Uni». Tufermo añmero d40s .cantro 
  

DIPGPRA, de trsan de Agosto de mil uevedientes aevents y 
  

den, «sn opinión fevorabla para la courtimuación de los tul 
    

mitos réspectipas. Dopy» Inforae ale de seña de agosto - «de 

> _mál' novecientos paventa y den, enviado por Ansepria. serfásho 
  

eo0n. opinión £fevoreble, . Tren». hinta de sosion funtadafer 
    

. Alenía Purán  Reineros . Chumhá Pañofíel Jaina Ye. y Vivar Romos 

' felson - Ka Custro es Par lo eenifentado se debe aprobar eel 

  

«Goustitur2ón Jurfdich por "ser yHrutodente en derecho y estolr 

'SORÍOPRO E la >Loye  HESURLIE + Une e Initir ls yrenente q 

solución . pera. que la computa «a farmación 4 “Tenia ”. 
  

__mkn. Uuadí Vivoy *, doudatliada en la, perroquía. Baños, - tam» 
  

tón Ouenca, provibcia del - Asuay,. .cuntinte con «l trinito 
  

pora mu. constitusión Jurfálca, Ref ar. La, «ompeñla en foma 
  

. sábu " Alemia add Vie "y paro eafegloa «e trabaje deberá 
  

Wolicitar ul sorvrelipoñiilente | Permido de Operesión” sl Chose 
  

Mecionel. dn Tybnekda, Treay - Us ver que com otorgada la 
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“de y” dao mútoridades csspotentes te trératoo,- pesa; regatas 
  

| sw eperssión a: la. transportación: t terrentre de pesajeros en 
  

taxto. Deda y. firmado en Cueuca a los siete dins; del :nos 
  

.| de . septiembre de mil nevecieatos .noventa y, dese. fa). E, Mero 
  

Eatiguo Mera Visqjez. Proaidente Ente fa) Eulalia NMertines 
  

| de Me Eulalie ¡Mertines de Moncayo. Secretaria .Aámboo. (. Nay 
  

Ma ¡elle Ja==» BANCO DEL .AUSTRO. Número cero «insy. des un. 
  

CERTIFICAMOS y Que hesss recibido la. cantidad ¿do Tyeeaciontos 
  

“afucuente y un mil. sucros ("YE J5t000y00 ), .que corresponde 
  

a aportación . pare cuenta de Integración de. Sapitel de la 
  

Compañía en formación que sa denominar " Aleeña Ciumbá Via 
  

'wer Cia, Ltda». *., Dicho aporte cerresponte « Jas. siguientes 
  

porsoses s Señor Alemba. "urfa Refaerio, Cisuto díen y: alete 
  

mil aucresn; foñer Chumbi Petisfiel Jaime Vas. Clenty dien, y 
  

siete. nil subres; Señor Vivar Ramos. Nelson M, Ciento dies 
  

y stetó: mil suores. “El valer correspondiente "a -dsto ctrin 
  

eado será puesto: en "cuénta a disposición de los eduinisirao 
  

-deros de la nueve ccupelifa tan pronto ses - cdoustitulda para 
  

le cual deperín presentar sl ZBeuúo la respectiva docuientas 
  

eifa que comprendo y Estatitos y Nombfanientos debidamente inde 
  

-eritos y un Certificado ¿de la Inperintendencia ds Compañina 
  

inadiésudd que el trínite de Constitución ha quedado : debidas 
  

ueute «onsiufto, Ba caso de que no llegure a «fectueros la 
  

sonstitucsión de la sompañla o destatieren de eso  ¿ropldttM 
  

las . perecass que constan en esto certificado pera que se lón 
    pueda resabolssr el valor respectivo, deberán entregar el: Daño 
  

vb iel presenta osrtifisado y le autorización  



to por el Suprelatandeste de Coepañiss, Lugar y Techat Cue 

-684 Juiio vetato de ull nevecisatos noventa y desa atentado 
  

L__mento, py. Bento del Austro' Beda fa) Pe YVelón "NM, Solar 

bo Váles Merín, Corsato Nue, de Banca Personal, fo) Me 
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

- Es Ortega. Siterita Noria Engenih 'Ortóga. Subgereuto de Dio 
  

derdióneas' CERFIFICO, qUe cata dueimento es" fiél' copia” “del 
  

* origindl.*"Atertandata, e) Es” Moreno. Eduardo feñeno Ma Gúm 
  

- 'fenta de Visa, Ouenen,- Sopiteaieo trointa/míl- nevesienton> 
  

venta y dos. DOY"YE y Que la documentación que infocoles 
  

e. us foja, .queón pgritosalínida: en «l Archivo de la Rotas 
  

mía a mi cargo. Tucasa, s primero de Septicabre de -uál dh 
  

. veebentos .soventa- y>:deña La) -Mievepate Begalado Poños, (. Hay 
  

me: migas y ua sello yume. hefión la' presente escritura, .Íno 
  

tegranende | 106 señoras: comparecientes, ' por mí el Moterid, 
  

wo ratifican eu- todo mu 'cóntaiído y firmen coimigo en tito 
  

dad de asto: doy Soya 1.) Reinerio Alemán Da C.Ca: 
  

Q10094715=9 .- fa), Jo Chumbi Po 040.1 010023 /%6-3 .- £.) 
  

Nelson», M., Vivar Ro» C.Cat O10036272=2 »- £) Florencio Rega 
     

lado .Polo, Notario Público Tercero 
  

  

  

Se bes: ante mí y en” fe de "ello 
  

.confiero .la presente -que fas la PRIMERA: COPTA, en seíg p 
  

. fojas, que la pfirmo, signo y peello: en Cuenca, els másmo 

  

. díe de, su oelebración .- 
  

   
   

   
Ly, *- EX Notario 

AZ 

y e : - 

7 A za 

  

      DUY FE: Que la escritura pública cuya copie antecede, de Constitu- 
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

momo 
ción de " Alemán Chumbi Vivar Cía. Ltda. ", se encuentra aprobada me- 
  

ciente Resolución número 92-3-2=1=469, dictada por el señor imtenden- 
  

te de Compañías de Cuenca, el día seis de jctubre de 1992.- Cuenca 
  

20 de Octubre de 1992 .- 
  

El Notesrio, 
  

  

  

  

Queda inscrita en esta fecha y bajo el No, 228 del REGISTRO - 
  

MERCANTIL; juntamente con la Resolución No. 92-3-2-1-469; de - 
  

la INTENDENCIA DE COMPANIAS DE CUENCA, que aprobó esta escrity 
  

ra. He cumplido con lo al spuesto en dicha Resolución. CUENCA, 
  

21 DE OCTUBRE DE 1992. ja REGISTRADOR» 
  

   
D». nt Aiscuibl a Luo 
Kesiyiade Mero ciel Crtó Ls 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 


